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1-Decreio N'157 de fecha 21 de Febrero del 2017 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA VIOA SANA INTERVENCION EN FACToRES DE
RIESGO DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES".

2 -Memo N'54 de fecha 0l de Febrero del 2017, del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autor¡za contratar al Funcionario(a) que

más abajo se indica

3 - Contrato de Prestación de Servicio suscrito con elkabaiador
que so adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Coñtralorla

Y en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades que me
confiere el art 63 ambos de la lev N' 18695. Orqánrca Constitucional de Municipal¡dades,
modificada por la Ley 19 130 del '19 de Mazo de 1992

OECRETO:

1-Ratiflouese
I MunicioaLdad de Lota v la trabaradora
"CONVENIO PROGRAMA VIDA SANA
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES".

Contrato de Prestación de Servicio celebrado entre la
oue más abaio se rndica a fo de llevar a cabo el
INTERVENCION EN FACTORES OE RIESGO DE

INGER SANZANA LOPEZ KINESIOLOGA 22 HORAS 1486.200

2 - El oasto oue oeñere el cumolmrento del oresente Contrato de
Preslación de Servicios deberá imputarse a la cuenta 215-21-03 "VlDA SANA".

Disrrlbuc¡ón:

-Secreraria (MuniciDio)
.Conrraloría (SIAPER)
-Secretária DAS
-Finanzas DAS
-Carpet Funcionario

NÓTESE COMUNIOUE

ó'**»

rill]! cAD

SENOR ALCALOE

cl


